
 

 

 

 
 

A V I S O 
 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL 

BARRANQUILLA 
 

Rad. 080012204000-2022-00377-00 
Ref. Interna No. 2022-00442 T 

 
HACE   SABER: 

 

A la persona que a continuación se relaciona: CARMEN ZUÑIGA RODRIGUEZ, de quien se 

desconoce su dirección, que se le notifica mediante este Aviso del AUTO de fecha 18 de octubre de 
2022, proferido por el Magistrado Dr. JORGE ELIECER MOLA CAPERA, dentro de la acción de tutela 
presentada por el señor (a) VICTOR GONZALEZ GUARDIOLA, contra FISCALÍA CUARENTA Y TRES (43) 
SECCIONAL BARRANQUILLA – UNIDAD DE LEY 600 DE 2000, FISCALÍA PRIMERA (1) DELEGADA ANTE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA, trámite al que se VINCULÓ a la FISCALIA 44 SECCIONAL 
DE BARRANQUILLA Y JEFE UNIDAD INDAGACION E INSTRUCCIÓN LEY 600 DE 2000, A LA DIRECCION 
SECCIONAL DE FISCALIAS, a los ciudadanos JORGE ENRIQUE UCROS PACHECO, JOSE MARIA 
ORLANDO GARCES VALDELAMAR y a CARMEN ZUÑIGA RODRIGUEZ, donde se resolvió conceder la 
impugnación interpuesta por el accionante VICTOR ENRIQUE GONZALEZ GUARDIOLA, contra el fallo 
de Tutela del 30 de Septiembre de 2022. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
  Se le informa a: CARMEN ZUÑIGA RODRIGUEZ que QUEDA NOTIFICADO CON ESTE AVISO. 
 
   Favor contestar al correo electrónico de la secretaria sala Penal o solicitar mayor información: 
   secpenbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Barranquilla, octubre 25 de 2022 
 

El secretario, 
 

 
OTTO MARTINEZ SIADO 

Secretario Sala Penal Tribunal Superior Barranquilla. 
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